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»fto»KH«x fis %a%ao®A
Xrtleala i.” Las lejM shUgarte an 1* F»b1ii»«1», islas 

Lslsareii y Canarias, i los vaiiite dias da »« ^romalgacidn, 
1' es allas «o sa dispasiasa otra ooia. Sa angende hucha la 
* ïomalgsuiàa al dia an tins termina la inaarción â» 1* lay 
S'A 1* Gaceío sisiai.

írt. 2’ La Igneraaoía de las layes, ne exo ns a da so 
ampiimlanto. .
Art. 8.^ Las layes no tandrin aleato re^oacUTo, ai no 

■iíspiasieratt io eontrario. (Oddlya ewiiatjewie)
Cl Kael decreto de 4 de Knaro da 1888 y la Real orden 

** 3 de Agosto de lôül, disponen no se otorgue por tas oor- 
ioraeioneB provinciales ni manicipalos ningXn doenmenío 
•<i sseritnra sin que los rematantes presentan los recibas 
la jiibar aatiaíocko los dereckoa de inaarción de loa anui
dos de subastas en la tocsin de Jd^drídy Bolstis Osioial.

tíOSOBlPOláM PAKTICrLAE

He OdanoBa Fa^atss.
On mes. B
Trimestre................................8 26
Seis meses...........................  l® bO
On afio.. 88

yáeaer» siwlta, 40

Xur sa os 00 anos a PeíS^.
Un mes' ^ oal
Triiúasiro..............................11 *6,
Sois maaea. 22 bw,
Ou año. *6 j

síntimas de peseta. 1
Se publica todos los diMt axeepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—i a me dia tumente quo los Srea. Alcaiácr 
y Secretarios reoiban este “BOLETUÍn aiBpooàrXn que se fijo 

an ejemplar en el sitio do eoatninbro, denae permanecerá , 
basta el recibo del número siguiente ¡

Lea teyea, órdenoe y anuncios que so naaedeu publicar
en loo JSoleítues O^ciaíf» se kan de remitir ai Jets poJuco 
rospodívot por cuyo conducto se pasí-tin ilos eotterta do 
k.s mencionados periódico».

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octuor» do 1654).
Loo señoreo Seuretario» cuidar in bajo su mas es tro ci o. 

roaponBabilidad,d» conservar los números de esto peifí-r » 
coleccionados para su encuadernación, que deberi venf- 
carsual final de cada año.

AcTKiraeciA. Oonformeoon la oondiejón 4. < el pile* 
go que ba servido de base para la enbaata, no se inaettari 
nineun ©dioto 6 anuncio que sea i instancia de parte si» 
one abonen los interesadeo el imperte da au puKi« eión, 
i carao ticen el pago, A neón de 2b céntimos porlinca Ô 
parte de alla, y la vente de atmeroe incito» i 40 eentjmor..

PABTIÜ OFICIAL

Ùteii lui CoBseje île Htiisims
(ffaeiiff di*l 19 de Mayo.)

SS. MM. eî Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1619

Número dei expediente 4 049

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe J 
del Distrito Minero da Córdoba. !
Hago saber: que por don Joié Pela- * 

yo Marcelo, vecino de Sevilla, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una juatanoia, fecha 1,“ 
de Mayo de 1899, solicitando se le oon- 
Cedan ciento aeseuta pertenencias para 
.'a mica denominada "Garolinaa, de mi- 
lierai hierro, sita en el término de Hor
nachuelos y sitio conocido por Mesa 
del Gomandador, de la propiedad de 
don Francisco Gadeo Civioo, vecino 
de Madrid; lindando por S., N. y 0. 
coa terrenos de dicho señor Gadeo Oi- 
^*oc, y por E. con otros de don Joan 
Calvo, vecino de Palma del Bíc; cayo 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 4 de Mayo 
actual, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: So tendrá por 
panto de partida ana piedra matisa 
que se halla en dicho terreno á distan
cia de naos 70 metros de nn poto apti- 
guo con direooión á N., y se medirán 
à N. 400 metros, oolocándose la L* ea- 
taca; de 1,* á 2.*, en dirección 0. 400; 
de 2." á 3.', en dirección á S. 800; de 
3.* á 4.*, en diteooión á E., 2.000; da 
4.* á 6.", al N., otros 800 metros, y de 
6 * estaca se medirán al 0. 1.600 me
tros para llegar á la 1.* y cerrar el pe
rímetro de las ciento seesata perteoen- 
®1*B qine as aolicitan.

Lo que se poblica de orden del seflor 
Giberusdor por medio de eete edioto 
para que en el término de sesenta días 
pueden producir eus rocAmacionee, 
conforme al art. 24 de la Ley, ioa que 
se orean con derecho para ello-

Oórdoba 12 de Mayo de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, P. A,, Francisco Soto
mayor,

Núm. 1620

Número del expediente 4.061

Hago saber: que por don Percy 
Eduardo Ogie Carr y Rayne, vecino 
de Córdoba, ee ha presentado en el Go- 

AMlIilSTRACIOH DE ÍACIEBDA 
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

hiero o civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 3 de Mayo de 1899, soli
citando se le conoedan cuarenta y cin
co pertenencias para la mina denomi- 

L cada “La Revoltosa,, de mineral hie
rro, sita en el término de Hornachue
los y sitio llamado Las MezquitiUaa, 
propiedad de los herederos de D. Juan 
Calvo de León; lindando por todos los 
rumbos con terreno de los mismos; oa
yo registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gebernador de 4 de 
Mayo actual, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrán 
por panto de partida dos pozos comn- 

i nioados que hay entre otros mochos 
pozos antiguos en el cerro del Naran- 

1 joeliUo, distantes unos de otros anos 
í 20 metros. Desde el ponto de partida 
i se medirán 160 metros al N. para ola-
1 var la 1,* estaca; de esta l OOO metros 
1 E. para la 2.*; de esta 300 metros S. 
; para la 3.*; de esta 1.600 metros 0, pe 
| ra la 4.*; de esta 300 metros al N, para 
' la 6.', y desde esta 600 metros al E. 

para llegar á la 1? estaca, ce erando las 
- cuarenta y cinco pertenencias.

Lo qoe se poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qoe en el término de assente dits 
puedan producir sos reclamaciones, 

; conforme al art. 94 de la Ley, los qoe 
j se orean coa derecho para ello.
i Córdoba 12 de Mayo de 1899.—El 
| Ingeniero Jefe, P. A., Fraaoiaco Soto- 
1 mayor.

de 1896 97 y terminarán en 1900 901.
Las indioedaa 60.331'90 pesetas corres
ponden á la oondonaeión del aotuai 
ejercicio de 1898-99, que no loé so men
tada á los demás distritos y á la del 
próximo de 1899 900, Ó sean 26.166*96 
pesetas an cada uno, corno fué concedi
da por la Bioelentiaima Dipotaoión pro
vincial, cayo acuerdo ha sido declara
do firme por Real orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha 13 de Julio de 1898, 
qoe en su parte dispesitiva dice lo si
guiente: **8. M. el Bey (q. D. g.) y en 
su nombro la Reina Regente del Rei
no, cenformándoso con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servi
do disponer que se signifique á la De
legación de Hacienda de Córdoba, co
mo oonteBtsoión á su oonsnlta de 14 de 
Abril de 1897, que en atenoióa á Io 
resuelto por dicho Ministerio de la Go- 
bernaeión y á las demás razones ex- 

* puestas, considere como no diotada leí 
referida Raal orden de 3 de Enero an
terior, dándosa á la vez traslado de la 
presente al referido Ministerio de la 
Gobeinación, á fin de evitar en lo su
cesivo que por equivocada inteligencia 
vnolva á intervenir en los asuntós du ¡a 
exclusive esfera del de Hacienda y de 
sus depeudenoiaa centrales ó provín- 
oiaiee.» La diferencia hasta 66.176 47 
pesetas que suma dicha cota moa, con
siste en 248'64' que se fijan al distrito 
do Padro Abad, 789*70 al de Baena, 
610*67 ai da Posadas, 104'36 al de Gni- 
jo, 817'73 al de Cabra y 2.372’67 al de 
Montilla, en virtud de expedientes re- 
sooltoB por la Delegación do Hacienda 

j de esta provincia.
Laa Corporaciones encargadas de la 

formación dal repartimiento, se aten
drán axtrioéamentó á las disposicionea 
del reglamento de 30 de Septiembre 
da 1886, qoe antea ee cita, especial
mente las qoe comprende al os pito id 
4.' en sos artloalos 70 y suoeeivos, pa
ra la altimaoión de los trabajos de qoe 
se trata, á oeyo fin y en ©vitwión da 
cualquier duda ó dificultad que pudie
ra ofr«oé«al©l, sata Administración ha

J

Circular núm iSi8
Fijado por la Dirsooióo general de 

OonfcnbaoionGS directas en oiroolar de 
8 de esta mes, según Beal orden de 1. 
del mismo y sin perjuicio de lo que las 
GurUs determineu, eí cupo que pOr la 
oontnbuoióu territorial sobre U rique
za rúítios y pecuaria corresponde a es
ta provincia en ^i ejercicio de 1899 á 
19üO, la Administración, cumpliendo lo 
dispuestu por dicho Bopenot Centro, 
ha formado el repartimiento que à con- 
binuaoión se publica, aprobado por la 
Comisión permanente de la excel en ti— 
sima Diputación provincial en el dia 
de hoy, de lo que debe satisfacer cada 
uno de loe distritos municipales.

Para la formación del referido repar
timiento ha servido de base la riqueza 
imponible que arrojan loa respectivos 
al ejercicio actual por los oonoepLos de 
rústica y pecuaria, más los eumentoa 
acordados por virtud da la caducidad 
de beneficios de Colonias agricolas que 
disfrutaban dsterminadaa fincas y de 
más que el Reglamento preoeptús, re
saltando dicha riqueza gravada al 
19*8648 por 100 para cuyo del Tesoro, 
en el que va iaoluldo el 1 por 100 pa
ra premio de cobtanta y gastos de 
comprobación. Este gravámeu ne yae 
de exceder del tiyo de 20 26 según es
tablece la ley da yresapaestoa de 7 de 
Jolie de 1888.

Se aumentan en la cclamna número 
7 las partidas fallidas eptobadas regla- 
mentariamente, con deducción de lo 
repartido de más en el actual ejeroioio, 
así corno también se aumenta en la 
misma casilla lo repartido de menos en 
igual periodo, y en la uolamna 6 se au
mentan 50.331*90 pesetas, importe de 
la.condonación concedida al distrito de 
Palma del Ble por cinco años, que em
pezaron en el ejeroioio económico de
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4 BOLEITÍJR OFICIAL DE LA PKOVINOIA DE ÜOKDOtíA

AYUNTAMIENTOS
CARCABUEY

Núm. 1615
Don Sixto Benitez Kamirez, Alcalde consti- j 

tucionol de esta villa. j
Hago saber: que el ondécimo día de 

aparecer inserto este edicto en el Bole
tín OnoiAL de la provincia y hora de 
diez é doce de la mañana, se celebrará 
en estas Casas Consistoriales la prime
ra subasta en venta exclusiva do las es- 
peoies de liquides y carnes que se oon- j 
suman en este término municipal, du- 
rente el año económico do 1899 é 1900, 
por el sistema de pojas á la llana y oon 
sujeción al pliego de condioionea que 
está de manifieato en esta Secretaria 
Capitular.

El imports total de las eepeoiea arren
dables citadas, comprendiendo los re
cargos autorizadoe. ea de 23,646 pese- 
tas 67 céntimoa, tipo mínimo para la 
Bobasta.

La garantie neoesaria pera hacer 
postura aerá el 6 por 100 del tipo mí
nimo da enbeata expresado, pudiendo 
este depoaitaroe por onalqaiera de loa 
medios que eutoriaa el arbioolo 277 det 
Reglamento de 11 de Octobre de 1898,

No aerá admisible postura alguna 
que no cubra el importe fijado oomo 
tipo mínimo de anbasta y éste es adju
dicari i favor del que resulte mejor 
postor ó que más beneficie loa intere
ses del vecindario, según el art. 286 
del Reglamento.

La fianza que habrá de prestaras oon- 
eistirá en Ia anarta parte de la cantidad 
su que resulte adjudicado el arriendo.

Los precios máximos á que podrá 
vender las espeoiea referidas el arren
datario, serán los que, debidamente 
acordados por este Ayuntamiento y 
asooiados, constan en el citado pliego 
de condioiones.

Si en esta primera subasta no se pre
sentasen licitadores, se celebrará ona 
gegonda ocho días después, según dis
pone el art. 297 del Reglamento del i 
ramo, con los miemos requisitos y tipo | 
que en la primera, pero los precios á 
qne podrá vendor el arrendatario les 
eepeoiea citadas será el que aumentado 
pera eate caso consta en el respectivo 
pliego de condiciones.

Si en la segunda tampoco hobiera li
citadores, se celebrará una tercera á los 
diez dias de la segunda, sirviendo de 
tipo total da las espeoiea arrendables 
citadas, comprendiendo los reoargoa 
autorizados, la suma de 16.697 pesetas 
78 céntimos, tipo mínimo para la su
basta, que se Verificará por e1 sistema 
de pejes é la llana y oon sajeoión al 
pli go da condioionea qne está de ma- 
nifiaeto en la Saoretaría Capitular.

Las demás condicionas se sujetarán 
á lo dicho para la segunda.

Los dersuhoa de inserción de anoo- 
cios an el Bolbtih OnotiLda la provin
cia, así como el impuesto transitorio de 
guerra que pueda antorizarse por la Sn- 
perioridad, quedará obligado á reoan- 
darlo é ingrasarlo por an ensata el 
arrendatario.

Loa derechoa qne el arrendatario de
berá exigir de loa couaumidorea por 
6BÍdad y especie, oonatan en la tarifa

aprobada por la Janta naunioipat, ona 
de onyaa oopias, debidamente autori
zad a, se entregará al rematante y an
tes á diapoaioión de loe iioitadores.

Caroaboey 16 de Mayo dé 1899.— 
Sixto Benitez.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1533

En la noche del 16 .del actual des
aparecieron del cortijo de Peralta, tér
mino de Córdoba, que labra don Al
fonso López Serrano, de estos vecinos, 
las oabaUerias de su propiedad siguien
tes:

Fernán Náflez 16 de Mayo da 
—El Aloalde, Antonio Zorita.

1899.

CORDOBA 
Núm. 1636 

Lista de los individuos que han sido

Una yegua pelo alazán, locera, hia- 
t rro en el ano» derecha y en la izqnier- 
¡da, cerrada, con número en e! pes

cuezo.
Otra vegea pelo oaatañe, calzada de 

1 nn pie, hierro en el anca derecha y en 
1 la izquierda, oon número en el peBone- 
| zo, cerrada y ambas paridas, ain rastra.

elegidos en la votación de oatoroo 
del que rija y proclamados Conceja
les por la Junta general de OBorutinio 
celebrada en el día de hoy: 

Distritos,nombres ynúmero con que apa
recen en la última lisia de elegibles.

D.
Distrito primera.

Fernando I* Calle y Cantero 
Enrique Molina Borrego 
José OasbiUeje da la Fuente

Distrito eegundo.
D. Rafael Ruiz Serrano

Distrito bercero.
D, Joan Lois Velasco y Navarro 

D.

D.

Joeé Fernández Giménez 
José Sánchez Ocaña

Distrito cuarto.
Rafael López Amigo 
Luís Jonguito Carrión

Distrito quinto.
José Oliva González 
Pedro Carretero Lozano 
Luis Villalba Santiago 
Franoiaeû Pino Lozano

Distrito sexto.

341
87

701

439

74
676

26

346
141

1115
661

D. Bafael Barrioonevo Faruández 
Antonio Ariza Victor 
Ramón Hidalgo Martin

Distrito séptimo.
D. Evaristo Giménez Illescas 

Ramón Saldaña Alvarez 
Lois Valenzuela Castillo 
Antonio Cabrera Burmeoo

Distrito octavo.
D. Joan Carbonell Morand 

Bafael Conde Giménez

162
1846

353
72
89

341

Y para los efectos del articulo 3.* y 
siguientes del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1691, as publica la relación 
que antecede, haoléndose constar, en 
oamplimisuto de la 3,* disposición tran
sitoria dsl mismo, lo siguiente:

1.* Que ninguno de los Concejales 
proolamados, á excepción da los que es 
expresarán, han presen lado documen
tos para acreditar so oondioioa de ele
gible.

2,* Que loe que no aparecen oomo 
talea elegibles en la liata de contribu
yentes, aprobada por el Ayontamiento 
en 1.’ do Febrero do esto año, son: don 
José Sánchez Ocaña por figurar en el 
repartimiento del último ejeroioio eco- 
nómico oon una contribaaión industrial 

i
de oohooientes once pesetas cincuenta' 
y cuatro céntimos 4 nombre de la ra
zón social "Sánchez hermanos,; don 
Luis Jonguito Carrión por no apare, 
oer tampoco en el repartimiento, aún 
onando ha acreditado oon la presenta- 
oiÓn de varios recibos satiefacar cuotas í 
superiores para figurar en loa dos pri
meros teroioa de la lista; don Rafael 
Barrionuevo por noapareoet oomo oon* 
tribuyente en razón 4 que las cuotas 
que satisface al Estado se hallan englo
badas oon las de sn señora madre, 
habiendo sido declarado elegible por 
aouerdo de la Joota dei Censo, fecha 
20 de Abril de 1891; y don Bafael Con
de Giménez por no apareoer oomo oon- 
tríboyente oon cuota alguna.

3.“ Que don Bamón Hidalgo Mat
tin, si bien resulta como contribuyente, 
no ha acreditado que llave cuatro años 
de residenois fija en esta población, 
corno requisito que para el ejeroioio del 
oargo Concejil exige el artículo 41 de 
la vigente Ley moniaipal.

Córdoba 18 do Mayo de 1899.—Joan 
L. Velasco.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 1508
Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 

de primera instancia y de ínstrncoión de 
esta capital y su partido.
Hago sabor: que da oonformidad oon 

lo dispuesto eu el art, 31 de Ia ley, «s- 
tableoiendo el juicio por Jurados, he 
acordado aa proceda en el local de este 
Juzgado, sito en la planta alta de Ias 
Casas Consistoriales de esta ciudad (ca
lle Olaodio Marcelo), el jueves veinte 
y oinoo del corriente mea, á la una de 
so tarde, al sorteo de los sala Vocales, 
que bajo mi presidencia y en concepto 
de mayores oontribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por Índoatrial, han de 
oonatitnir la Jonta de eate partido, pa
ra la formación de las listas de Jura
dos correspondientes al mismo.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
noeve. —Franoiaco Fernández Vior.— 
El Secretario de gobierne, Lioenoiado 
Rafael Pellitero.

702

PRIEGO
Núm. 1509

Don Pedro Bico y Órdufia, Juez de instmo- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que sn 

cumplimiento á lo dispuesto es el artí- 
onlo 31 de la ley del Jurado, he asor
dado ae proceda en el tooal de este Juz
gado de instmoción, el dia veinte y 
siete del actual, ó Us doce de su ma
ñane, al sorteo de los seis Vocales, que 
bajo la presidencia del Juez que ana- 
oribe, y sn concepto de mayores oon- 
tribuyeotes,castro por territorial y doa 
por indoatrial, han de oonatitnir la 
Jonta de este partido para la forBaoiós

de las segundas listas de Jurados 00' 
rrespondientes al mismo.

Dado en Priego á quince de Mayo 
de mil oohootentos noventa y nueve.— 
Pedro Bi00.—El Secretario de gobier-

DeiEjibiU (le GiíeHanías
Y FUNDACIONES PIADOSAS

DHL OBISPADO DE CÓBDOBA

Número 1635
Nos Doctor Dou Manuel Rodríguez Sánohe^i 

Presbítero, Canónigo de la Santa *Sp 
Catedral del Arzobispado de Sevilla, V^‘ 
tor del Seminario Conciliar de San ^®‘‘^^.° 
Mártir de esta ciudad. Provisor y vwa® i 
general de esta Diócesis.

Hacemos saber à todas las pef3ooa9 | 
á quienes lo que se expresará pued* 
interesar, que D. Francisco Vargas PI®' 
drola, veoino de la villa de Cañete da 
las Torres, solicita conmutar tas roots’ 
de los bienes dote de la Capellanía qo® 
en dicha villa fondé D.* Frtino'.aca de 
Loque.

Lo que so anuncia en la forma ordf 
naria por término de treinta días, p»^* 
que los que so oonsiderou con pref®' 
rente derecho acudan á justifioarlo e» 
esta Delegación.

Córdoba 17 do Mayo do 1899.—Do®' 
tor Manuel Rodrigusz.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario d® 

Córdoba» Letrados 18, se llallí 
de venta; 

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues' 
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del icipoes 
to sobre carruajes de lujo. 

PRESUPUESTOS
; ordinarios y refundidos.

1 CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sob^ 
pagos y sueldos.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos y 
cargos.
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